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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE FEBRERO DE  2009.


Siendo las diez horas y treinta y cinco minutos del día diecisiete de Febrero de dos mil nueve.

1º.- CONTRATACIÓN.
A).- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de las hoces de Cuenca”, redactado por la Ingeniero T. Agrícola, Dª Isabel Mª Pardo Mateo, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 425.000 euros.

 

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de “Rehabilitación de las hoces de Cuenca”.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 425.000 Euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos del día de la fecha.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto, tramitación urgente y pluralidad de criterios de adjudicación.
 

C).- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Construcción de pistas multijuego para pedanías y diversos espacios públicos de Cuenca”, redactado por el Arquitecto Técnico del Servicio de Infraestructuras Municipales, D. Guillermo Fuero Serna, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 503.981,21 euros.

  

D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de “Construcción de pistas multijuego para pedanías y diversos espacios públicos de Cuenca”.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 503.981,21 Euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos del día de la fecha.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto, tramitación urgente y pluralidad de criterios de adjudicación.
 

E).-  Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para escuelas municipales de música y teatro”, redactado por el Arquitecto, D. Pablo Martínez Garrido, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 1.688.085,26 euros.

 

F).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de “Reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para escuelas municipales de música y teatro”.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 1.688.085,26 Euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos del día de la fecha.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto, tramitación urgente y pluralidad de criterios de adjudicación.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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